
de 1S6T. Xjíines 17 cíe Junio. 

.t)E LA PROVINCIA DE LEON. 
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áe «utari(ie.».a««e.iietl4«eo.-«ii-l»-««d«ccSoB-. eam 4*rB~J«rtvtí~TlíiioSi6.-ré»l(e.dB 1A Pla ter ía , n." 7.—a 50 reates aemsstre y 80 el trimealre. 
Los ammcioa se in séha rán á medio' real línea par» los snscritores y un .real l ínea p á r a l o s que no lo sean. 

Luejo que los Sret. Alciildesy Sscretarins rec íbanlos números del Bote-
tin ipucorreapimilnn al fíislrílo,' rfispniiiíniii f i e se /i/e un ejemplar en el l i t io 
de coítumbre. donde permanecerá hasta el reetbo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los Boletines coleccionados ordt-
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada aA¿.=K\ 6o-
bernador, AUNUEL RODRÍGUEZ JIONOE. 

fSÍSIBEKIA DEl CO\'SEJ0 DB MI3(STR0S. 

S. M . la Reina núeslra Señora 

(Qi. ü . G.J y su augusta Real fa

milia conlitman en «si» e 6 f » sin 

noTodad en su importante salud.. 

BEL. GOBIERNO DE PROVIUCl*. 

« E X F F I C E N O l i Y S A N i n A D . — N E O O C I A B O i.* 

Niira. 215. ' 

Todói» los señores profeso

res de. la facultail de medicina, 

«¡rujia, farmacia y veterinaria, 

establecidos • un esta capi ta l , 

presentarán sus títulos en el 

negociado de sanidad de este 

^Gobierno de provincia en los 

(lias 18 , 19, 2 1 , 2 2 , 2 3 y 26 

del actual de una á tres de la 

tarde, cuyos documentos les 

se rán devueltos en el acto, to

mada ([ue sea razón de ios 

mismos. León 14 de- Junio de 

1867—Manuel Rodrigues Slon-

ge. 

Haldéndoseme dado parle de' 

queen los distritos municipales de 

Audanzáí y Laguna Dalgá; pe'r-
léiiécienlcs al partido de La Ca-
fleza, se ha. presunlado lá plaga 

- de la Laigosla, causando en sus 
campos los perjuicios consiguien-
le.s he diapueslo se inserte á con
tinuación en el presente perióiico 
oficial.la lieal órdan da 5 do Ju 
nio de 1851 sobre persecución 
extinción de aquella con las ins
trucciones que hdrt d i observarse. á 
fin de qnti teniéndose en cuenta 
por los Síes . Alcaldes se proceda 
á dar cumplimiento á lo determi
nado en aquella», con objeto de 
procurar su mas pronta y completa 
extinción. 

. León 16 de Junio de 1867.— 
Manuel Rodríguez Monge. 

Hoal órJcn do S da Junio de 18.31, sobre 
purseuiiutou y extiuuton de U [aa^osla 
y demás plügag lie inserios. 

Siendo necesario combatir la lan-
. gosla en cnanlo aparezca en alguna pro
vincia, con el fin de éyilar que se re
produzca y pueda propagarse á otras, 
8. M . la Reina,(Q D. ti.), á propues
ta de una junta üe liomisarios Rigwa 
de Agricultura', se ha dignado úispóner 
lo sisuieníe: 

1." E l Grtliernador de la provincia 
en iiue aparezca la langosta, Jará in -
metlialamente cuenla á este Ministeriu, 
c.evámlolo al misino liempo al conocí-
miunlo del de la (jobernacion del reino. 

2 • Se declara provincial el gaslo 
de i'xUucion de la langosta eu estado de 
canuto y en el de mosquito: cuando se 
ludio prapiamente en el de langosta, el 
gasto sera municipal. 

3. ' Para auxiliar al Gobernador en 
los trabajos úecesarios para eslermi-
nar la langosta, se instalará como cuer
po consultivo del mismo, y bajo su 
presidencia, una comisión especial de 
la- Junta provincial de agricullura, 
compuesla del Comisario liégio de 
Agricultura, si le hubiese, el cual será 
Vice presidente, dos vocales de la mis- I 

má Junta, desigpidos por el .Goberna
dor, ó tres^sftW bubieie'Corafsarió. en 
cDyo cáíf) uno deestos ejercerá la Vice-
:'p're|iíienc¡a: -', 
..' L ' H Habiéndose de aplicar á laexlin-
cion de.la,langosta en los'dos primeros 
casos expresados eu el art. 1 ' , ios fon
dos volados en el presupuesto provin
cial para calamidades públicas é impre-
vistas, y en caso necesario formarse e l 
presúpiiesló adicionátque corresponda, 
hará asimismo parle de dicha comisión 
uii Diputado provincial designado por 
la propia Diputación, ó los vocales de 
ella que puedan reunirse. 

5. ' A l Gobernador, como agente 
superior de la administración, Prest-
.dente de la comisión, corresponde ex
clusivamente la acción eu las operacio
nes de la misma, administrar los fon
dos y librar sobre ellos, cuyas atribu
ciones podra únicamente delegar eu el 
Více-presidenle. 

6. ' Asi para ello, como para las de-
liberaciones, se atendrán respectiva
mente el Gobernador y la Comisión 
á las instrucciones que se acompañan, 
formadas por los comisarios Regios de 
Agricultura y aprobadas por S. M . en 
este día. 

De Ueal orden lo digo á V. S. para 
su cumpUiniouto y publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia. Dios 
guarde a V . S. muchos a to» . Madrid 
3 de Junio de 1S5I — Arteta.—Sr. 
Gobernador de la provincia de..... 

Instrucciones que lian de observarse 
para la exliuciandelitlaii ' jaítt t , seguu 

la precedente Real orden. 

Artículo 1 * Apareciendo ia langos
ta eu cualijuier distrito, la autoridad 
local lo p.iivjra ¡nmediaUmente en cono • 
cimiento del Uubernador de la proviu-
da, especilicaiiilu sus circunslaiicias, á 
lin de <|Uc, según su naliiralezu, pueda 
dictar las resoluciones correspondieit-
tes. Sin perjuicio de ellas, y especial
mente cuando la laugosla se halle en es
tado piopiamenlc de tal. ce cuyo caso 
los gastos de su exlinuion se hallan de
clarados municipales, adoptará desde 

luego el Alcalde las disposiciones que 
estime coiiducenUs para lograrlo. 

Arl.••S." Si por hallarse la langosta 
eii eslailo de canuto ú de mosquito, los 

, gastos para su extirpación hubiesen de 
ser á cargo del presupuesto provincial, 
la Diputación en caso de hallarse reuni
da, acordará Inmediatamente los me
dios de sufragarlos S i no lo estuviese, 
jo'hará por si solo el Gobernador. 

Art. 3 . ' Instalada la'comisión de 
extinción de langosta; fijará el premio 
que deba darse por la fáuega colmada 
de canuto, habida consideración á la 
caulidaa que diariamente pueda recojer 
Un hombre medianamente laborioso, 
y haciendo de manara que tos que se 
dediquen & éste género dé trabajo ub-
lengándosj'urnales y medio de los que 
acostumbren pagar en las demás faenas, 
agneolas de la localidad'. 

Art. i . " E l Gobernador de la pro
vincia en el Dolutinoficial, y entre lau
to el Alcalde del término iuféstado, por 
medio de cdiclos que se lijarán en 
las puertas de la casa de Ayuntamiento 
y los demás pueblos del dislrilo inuiii- • 
«ipal, publicarán una relación del ter
reno ó terrenos invadidos, expresando 
sus linderos. S i fueren" de propiedad 
particular, los propiela. ios poilráu vo-
riScar en ellos, pira la persecución 
del insecto, cuantos Irahijos juzguen 
convenientes, pero sin perjuicio de ios 

:que elloj enlabiaren, la ' persecución. ' 
del carillo podran hacerla libremcnle 
las personas que gu.-leu. sean ó no del 
pueblo ó de la provincia, y baja' el sis
tema que creau mas oportuno, excep-
tuefldo el de roturación con ára lo, que 
solo podrán emplear los propietarios 

.de la finca iníeslada, 
Art. ¡i." La comisión de extincinn 

de laugosla nombrará en cada cabez» 
de partido judicial, uu depositario ríe 
entre los seis mayores coiitribuyeules 
ai cual s.' librarán feudos de los que 
se dalari'i en la forma que le prevenga 
la comisión provincial nulediclia. 

Ar t . G. ' ta entrega del canillo SÍ 
hará precisamente todos los dnmiujios 
en la pinza de la cabeza del jiailido. 
por medición que ejecularánlus medidn-
i'es. del pueblo, autorizando el acta el 



Juez c!c primero ¡rslanria. como ilelenra• 4 
,(lu di¡ la Junta piiíviiici ,! iiu langosla, ' 
el llt-giilur sinilicii v i'i mavur conlri-
liuyemi! lie qu» fe líala cu el cila'lo 
ui liuulo, Duiidii no hubiese tales medi-
dores harán sus VITOS los designados 
¡il efecto por lus que hau do autorizar 
«•'I aeto. 

Art . " . ' Ejercerá las '.funciones de 
Secretarlo de esla comisión un escri
bano: el misino estemlera los libramien
tos, que lian de llevar el V." B . ' del 
Juez delegado de la junta provincial de 
langosta, espresando en ellos el nombre y 
vecindad de losque verifiquen las entre, 
gas, el número de fanegas que hayan pre
sentado, y el premio que les corresponda 
recibir. En virtud de estos libramienlos, 
e| depositario abonará en el acto su im
porte, conservando aquellos para forma
lizar su cuenta semanal queunirá el es
cribano él acta de la sesión, y firmarán 
tftdos los individuos de la comisiónele, 
•vamlo copia de lodo al Gobernador de la 
provincia p<>r ol correo inmediato. Los 
derechos y papel invertidos en estas ac
tuaciones, asi como también el importe 
del combustible y brizos necosarius pa
ra la medición y quema del canuto, se 
fijarán asi mismo en cuda acta, y serán 
abonados por el Depositario, á quien se 
dará eloportuno libramiento para la for
mación desucuenta... 

Art. 8." t a comisión, ocloconllnno 
presenciará la quema del canuto que se 
hubiere medido, procuriindo que estos 
actos tengan la mayor publicidad, y 
que la desaparición de los restos se haga 
de tal manera, que en ningún caso pue
da volver ó presentarse á la medición el 
canuto que haya sido entregado á las 

• llamas. 

Art . 0." Lograda la exlincion del 
canuto, ó llegado ol mes de Abr i l , en 
que concluye la época á própnslto para 
])iüi'.utiwla, el HeposiUriu presentará 
¡i la comisión su cuenta general docu
mentada de gastos é ingresos, la que uni
da á las actas originales, so elevará por 
el Juez de primera instancia antes del 
1." de Mayo al (¡obernador de la pro-
viá para que este las présenle á la 
aprobación de la Junta provincial. 

Ar t . 10. Las disposiciones que 
hayan de adoptarse para la persecución 
del insecto en estado de mosquito ó de 
langosla, y las fiirmuUdades para hacer 
constar, los gnslos que ocasione, serán 
dictadas en cada caso especial por el 
(joberiiador, ovendo al Ayuntamiento 
del pueblo interesado y á la comisión 
provincial para la extinción de la lan

gosta, ydandci couociiuienlo al Gobier
no, a quien filialmente se elevará sicur 
|irecii.'iila .jimilic¡ida de lodos los gas
tos ocasionados, procediemlo en ellos 
ron la mas s 'vura economin. 

Art. 11. Cuidará también el Gober
nador de que se observen esmerada
mente los lenómeiios, y se siga el curso 
de la plaga, dando conocimienlo de Indo 
á la Piieccion general de Agricollura, 
y si aquella no fuere de langosta y si 
do cii;)lf|iiH.T olio insecto, íiiícmás do 
aquella descripción, hará que se anali-
ensus (fulos J los ¡miníales que iu 

causen, especialmente si fueren desco
nocidos, nuevos ó menos frecnenles en 
la provincia, remitiendo el análisis y 
medios proyectados de exlirpacien con 
algunos cjiMiiplarcs del insecto, á fin (!(. 
que el Gobierno pueda consultar i per
sonas ó coi'p-iraciones entendidas acerca 
ile los mejores medios de conseguir su 
extinción. 

Madrid 3 de Junio de 1851.— 
Aprobadas por S. M.—Arle la . 

(¡aceto del 4 de Junio.—N uno. Ili 'i. 

MINISTEBIO DE LA GOBERNACION 

IUAL O R D E N . 

l i m o . S r . : E n e r a d a S. M . la 

Reina (Q. I). G.J de las causas 

probables de la falla de l ic i tado-

í e s en las dos subastas (le á 2.100 

postes te legraf íeos verificadas en 

el (lia 10 del ac tual , y del r e su l 

tado negativo de las parciales que 

para la adquis ic ión de la misma 

clase de maler ia l se han ver i f ica

do en varios provincias; y en v i s 

ta de la urgente necesidad de a d 

quir i r posles para atender á las 

reparaciones m á s necesa r l i i en 

las l íneas le legrá l icns , se ha 

dignado resolver, de conformidad 

c o i lo informado por V . I . , de 

acuerdo con la Junta superior fa-

cul la l iva de Te lég ra fos , se proce

da al anuncio y ce lebración de una 

segundo subasta general de 10.000 

postes inyodados con arreglo a l 

adjunto pliego de condiciones 

aprobado al electo, mediando ú n i 

camente 1S días de plazo c n l i c el 

anuncio y celebración de la subas

ta en vista dé la conveniencia de 

verificar los acopios durante la 

estación actual para que puedan 

verificarse las obras indispensables 

en el p róx imo o t o ñ o . 

L o que de Iteal orden c o m u 

nico á V . I . para los efectos c o n 

siguientes. Dios g u a r . l e á V . I . m i l ' 

d ios a ñ o s . Madrid 2 de Junio do 

l « 0 7 . r = G o i i 2 a l c z , D r a b o . = S r . 

Director general de Te l ég ra fo s . 

DIltECCIOX OENER.AL D E TE-
L E O IIAFOS. 

AVjociaiío fi'' 

En virtud de lo prevcnMo por la 
anterior Real orden, esla Dirección ge 
iicral ha señalado el dia \ 9 delastual, 
á la una de la larde, para verilicur en 
su local, sito en el Ministerio de la Go
bernación, y en los Gobiernos civiles 

I de B;ul3|oz, Cádiz, Jaén, Coi uña, León 

- 9 — 
Zamora, Albacte , AImeria, Tarrago
na y Valencia, la subasta para la ad
quisición de 10,000 postes lelegiálicos 
con arreglo al pliego de candiciones si
guiente: 

Pliego de crmtlmotm bajo las cuales 
su saca á pública subasta la adqui
sición de 10 000 ¡nsles leU(jrá¡icos 
para el servicio de las lincas. 

P R I M E R A P A t l T H . 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S . 

1. ' L a subasta se celebrará por 
pliegos cerrudoá en la forma que pre
viene la instrucción de 18 de Marzo 
de 1832, verificándose en el local que 
ocupa la Dirección general de Telé
grafos, sitaen el Ministerio de la Go
bernación, y en los Gobiernos civiles 
de Badajoz, Cádiz., Jaén. Cor ufla. L i o u 
Zamora, Albacetó, Almería, Tar ia -
g o u a y Vaténcia. 

A todo pliego acompañará una car
ta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos 
una cantidad eu metálic», acciones 
de carreteras ó de ferro-carriles igual, 
al 5 por 100 del valor de los postes. . 
' Aprobada la subasta, se devolverá 

el depósito á aquellos á cuyo favor • no 
quede el reñíale; debiendo nquel á 
quien se adjudique aumentar su de
pósito hasta completar el 10 por 100 
del valor de los postes al precio dé l a 
adjudicación. 

Si este faltase al cumplimiento de 
alguno de los artículos de este pliego 
de condiciones, perderá su depósito 
sin derecho á reclamación. 

2. " Las proposiciones se redacta
rán en la forma.siguiente: «Meobligo 
á entregar en Badajoz, Cádiz, Andú-
jar, Curufia, Vigo, (¡ijotl, Zamora, 
Albacete, Almerfa, Tarragona y V a 
lencia los postes que para los mismos 
se consignan en este .pliego de condi
ciones al precio de lauto los do prirae-
mera dimensión y tanto los de segun-
d i . con sujeción en un tojo al pliego 
de condiciones publicado; y para la 
seguridad de esta proposición pre
sento el documento adjunhique acredita 
haber deposilado la fianza de tantos 
escudos, importe del 5 por 100 d* lus 
postes que me comprometo á entregar 
en los peutos y por los precios indi
cados.* 

3. ' Toda proposición que no [se 
halle redactada en los términos cita
dos, ó que exceda de los precios que 
se fijan como lipos, ó que tengan mo-
dilicacionos ó clásulas condicionales; 
se lendrá por no hecha para el acto 
del remate. 

i . " A la proposición acompañará 
en distinto pliego cerrado y con el 
mismo lema, otro con la firma y 
expresión del domicilio del propo
nente. 

o." E l remate no producirá obli
gación hasta que en vista del resul
tado d'¡ la subasta recaiga ta aproba
ción superior, 

6 ' Si resultasen dos ó más propo--
siciones ¡iguales, s>i procederá en el 
act" á nueva licitación, que será 
abiurta únicamente entre sus auto
res, durando por lo menos 10 minu
tes, pasados los cuales concluirá 
cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo áutes por tre^ veces. 

Si las'proposiciones iguales pro
viniesen de distintos puntos, se s eña 
lará dia para que tenga lugar la l i 
citación abierta en Madrid eu la for
ma prescrita en este articulo 

V.1 Los pliegos cernido* se entre-
garan eu elacto de la sulnsta d u r a n ' 
te la primera media hora, pasada la . 
cual el Presidente deislaravú termina
do el plazo para la admisión, y se pro
cederá 'a l ' remate. 

8.' Llegado este cas», y antes de 
abrirse los pliegos presentados, po
drán , sus autores manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó .pedir Jas 
explicaciones uecesárias: en la inte
ligencia de que una vez abierto el p r i 
mer pliego no se admitirá explicucúm 
ni observación alguna que interrum
pa el acto. 

' ) . ' Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presenlados, dcs-
t'Cliandostfl desde luego los que no se ba
ilasen exáctamente conformes al mo
delo prescrito, y loa. que no vayan 
acompañados de la correspondieoto' 
garantía adjudicándose el remate pro
visionalmente á favor del postor que 
presente maVóres ventajas en el con
junto del servicio. 

10. E l pago se hará al contratisto 
en esta corta,por medio de libratnien. 
tos contra el Tesoro ó contra las Teso-
rerias de Hacienda pública de las pro- -
vincias en que se efectúe la subasta, 
á eleccioo del contrutisla, 

11. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, sa elevará el .contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de 
una copia para el Ministerio. 

12. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la G o 
bernación la libre facultad de aprobar 
ó no difuiitivameiUe el acta del rema
te, teniéndose siempre en cuenta el 
mejor servicio público. 

PEGUmV P A U T E . 

CONII1CIONES I1E LOS P O S T E S . 

1.' Los postes serán de pino, ro
ble ó castafio, sin nudos profundos ni 
Vetas sesgadas, perfectamente sanos 
y sin defectos que los llaga impropios 
pura el uso que se los destina; debe
rán ser rollizos, no admitiéndose las 
maderas labradas y rectas desde el 
raigal á la (.ogullu, terminando en 
chañan ó forma cónica. Estarán i n 
yectados con sulfato de cobre, dese
chándose aquellos que acusen una i n 
yección incompleta. 

Se considerarán como útiles, sin 
embargo, aquellos postes que formen 



"na corva nmfnrme desdi; ¡.i biise á 
I» [xititii, sitíiTijirc que su Hecha uo 
cxctMia de H ciüitúnetrús en los ili: p r ¡ -
uitira (ümcnsion y cinco t'n los da se-
iitiuda, ;i.si comn los que formnmlo dos 
curvss en sentido contrario, pero 
uniformes, comprendan cad* una la 
milad del poste próximatuenle, y l¡t 
suma de sus flechas uo exceda de 
siete centiuiotros en los da prifntíra 
dimensión, y cinco en los de segunda, 
siendo .la maver pre'cisameule la s i 
tuada liacia la cocol ía , ú bien aque
llos que tengan alguna curva que 
afecte soiümeute la p;ir[e que im de 
quedar enterrada: por el contrario, se 
consideran como inútiles lodos «que-
llos que varíeu rápidamente de cur-
Tiituru. ó leugan varias en distintos 
planos, ó formen en la cogulla una 
curva marcada y seusibleá la simple 
vista. 

2. ' Las dimensiones de los postes 
serán las siguienles, para los de pri
mera dimensión ocho metros de nltil-
ra, 18 centimelros d e d í a m e l r o á me
tro y medio de la coz; y 10 'ce.iííme-
tros eií la.cogolla; para los de segun
da seis metros de altura, 13 cent íme
tros de diámetro á metro y medio de 
la coz, y ocho centimelros en U co-
{tolla, Éstas dimensiones se:tomaráu 
sobre los árboles desnudos ó descor-' 
tezados. 

TERCEIIA. P A R T E . 

C O N D I C I O N E S ECONÓMICAS. 

1.'.. Para el otorgamiento do la 
escritura de contrata, se consignará 
como fianza en la Caja general de de
pósitos el 10 por 108 del importe de 
los postes al precio de adjudicación. 

2 1 Será obii^acion del centratlsla 
otorgar en esta corte la escritura de 
contrata en el término de 10 dias, a 
contar desde la fecha en que se le co
munique la aprobaciou del remate; 
hajo la pena de pérdida del depósito 
que se exige para tomar parte en él, 
sin perjuicio de los derechos que á la 
Administración competen por el a r t í 
culo o.11 del Ueal decreto de 27 de Fe
brero de lfi52 acerca del modo de 
efectuar los contratos de servicius 
públicos. 

3. ' I.os postes serán entrega
dos en los puntos que ú cuntinuacion 
se expresan: 

En Almería 400 . 
E n Tarragona.... 8110 
Kn Valencia SiOO 
Un Badaj. z 2 000 
E u Cádiz 2.000 
KnAndíijar 000 \ 10.000 
K n Almansa 0U0 
Kn Coruñu 000 
En Vigo ROO 
lin (üjon.. . . 000 
lín Zamora 800 

4. ' El contrntistn e.-lá lacultado 
para.entregar los postes en cualquie
ra de los puertos del litoral en vez de 
los que se designan anteriormente, 
pero á condición de rebajar del pre
cio de cada poste el coste del flete del 

mismo Insta el punto, quo aquel no 
sir"iese direeUuieute. 

">.' E l lo por 100 de los postes 
.eefuiludos para cada punto será de 
primera liimensiuu, y los restantes 
do segunda. 

ü." El tipo máximo por que se ad
miten proposiciones sera do 0 escu
dos cada posle de primera dimensión, 
y de 5 escudos cada uno de sejíuntla. 

7. ' Tollos los postes deberán ha
llarse cuiregados en los puntos meu-
cinu:.'dod á los cinco inestjs, a contar 
desde, la fecha en que quede finnada 
UÍ escríluríi de contrata. El contratts-
la queda obligado á reponer en el lér 
mino de dos muses los postes des
echados, sujetándose en cago de no 
hacerlo así á que la Dirección los ad
quiera á cualquier precio por cuenta 
del mismo.. . 

8. " A igualdad de precios entre 
poslores será preferido el que se obli
gue á entregarlos en lin tiempo m e 
nor del que se exige en la anterior 
condición. . 

!).' Presentadas por el c.'mlrntisla 
los certificaciones de entregas parcia
les de los postes en los punios desig
nados, uou'e.tpresion de que los mis
mos cumplen con ¡ascondiciones que 
el pliego determina, extendida por el 
comisionado p^ra reconocerlos y re
cibirlos, se efectuará :el pago con ar
reglo á le prescrito en la condición 
10 de las generales. 

10. El conlrolista queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades 
y T i ibuaales administrativas estable
cidos por las leyes y órdenes vigen 
tes eu todo lo relativo ú las cuestio
nes que puedan lenercon hi Adminis
tración sobre la ejecución de su con
trato, renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial. 

11. Los posl.es que se imporlcn 
del extranjero devengarán por dere
chos de Aduanas el 3 por 100 sobre 
avalúo en bandera nacional, y el 4 
por 100 en extranjera siempre que se 
remita con la debida anticipación á la 
Dirección general de Telégrafos nota 
expresiva del número de postes, d i 
mensiones y puntos por donde hayan 
de intruducirse. 

Madrid 2" de Mayo de 1887,—El 
Direclor general, Salustiano Sanz — 
Aprobado por S. M . , (iouzalez Urubo. 

• D E LA.S OFICINAS DB HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
púMica de la provincia de León. 

Ciroixlar*. 

Encargando la presentación de lo? re
partimientos de terriloriul, las matricu
las d". subsidio, y los expedienlís de 
remate y repartimientos de consumos. 

Son muchos los Ayuntamien
tos que abusando de las consiile-

racionns que les ha nnanlado esta 
Ailtmniflaicimi, y ilcseiUoiM-lién-
dosu do lo li'.i'uiinnuti'ini'nti: dis
puesto en el ¡¡olelin oficial uúm. 
58 de 15 ile Mayo úlliinu, aun no 
han presonladu á la aprobación 
superior los repartimicrilosilc ter- : 
ritunnl, las matiiculas del Suhsi-
dio iniltistriul, ni los expedientes ' 
de runiiitu y reparlimieiitns de 
consuntos, npesar de haber linnli-
z a d o e n ó l du Moyo anterior el 
\i\»¿o st'iwlado par;) la termina- : 
ciun de eslo Mor vicio. | 

Decidido á no consentir por : 
mas tiempo esta m o i M s i i l a i l , he , 
acordado ipie si para el illa 50 
del eoirienle, un presentan en es- j 
ta «licina' aquellos documentos 
redactados sugun está prevenido, j 
enviaré contra los Ayunlamienlns, , 
Alcaldes y Juntas periciales Jos i 
apremios cjetulivos, y comisio- j 
n e s á i|tie hace referencia la cir
cular de 9 <le Junio de 1805— 
León 14 de Junít de 1867.— Se-
gisnaundo Garcia Acevedo. 

D E LOS A Y UNTA M I I Í N T O S . 

Aleal'dia constilucional de 
VaUUmora-

Eu el (lia 7 del corriente 
fue hallada en los pastos de 
esto pueblo por el vaquero del 
mismo, una yegua, color cas
talio algo oscuro, oomo de seis 
cuartas y media de alzada, her
rada de las manos, de edad 
cerrada, calzada de los dos 
pies, una estrella en la frente, 
con Innatvs blancos en el lomo 
de haber trabajado con apare
jo, y esquilada la crin. 

Cuya caballería se halla 
depositada en poder de M a 
nuel Gil de este pueblo. Le que 
se anuncia al público á fin de 
que llegue á noticia del dueño 
quien abonará les gastos de 
manutenciones y demás . V a l -
demora 10 de Junio de 1807 . 
— E l Alcalde, Dimas Gascón. 

Alcoliliu consliíucionnl de 
Palacios de la Vaiiiucrna. 

Terminados los trabajos 
de rectihoaciot) del amillara-
mienlo de este inuuicijiin, base 
del repartimiento de la contri
bución territorial que ha de 
repartirse para el próximo año 
económico, se previene á lodos 
los conlríbuyenles, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por término de 8 dias á 
coíitar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, pura que 
los que se crean agraviados 
presenten sus reclamaciones en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
pasados los cuales sin que lo 
verifiquen les pa ra rá el perjui
cio que haya . lugar. Palacios 
de la Valduerna 12 de Jimio 
de 1 8 6 7 . — t i l Alcalde Presi
dente, Manuel Mart ínez. 

Alcatilia constitucional de 
Valle de F.inolMo. 

Terminados los trabajos de 
la riqueza individua!, base del 
repartimiento de conlribudon 
lerrílorial para el año económi
co do 1867 á 1868 , se pre
viene á todos los lerralnnienlüs 
contribuyentes al mismo, que 
aquel documento permanecerá 
al público por el término de 8 
dias, contados desde la inser-
cioo de este anuncio en el Bo-
letin oficial de la provincia, en 
la Secre tar ía de la Corpora
ción, para que los que se crean 
agraviados presenten sus re
clamaciones en aquella oficina, 
pasados los cuales sin que lo 
verifiquen, les parará el perjui
cio consiguiente. Valle de K i -
nollcdo 12 de Junio de 1867.• 
Itomualdo Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Terminados los reparti-
micnlos de inmueble y subsidio 



p a n <Í] año próximo de 1867 
á J8<¡8 , se hane snber á les 
conlribuyrntcs en dios com-
premlidos, que ss hallan de ma
nifiesto en la Secretar ía del 
Ayiii 'tamiento por término de 8 
dias á contar desde l a inser
ción en el p m ó iico oficial de 
l a províncin, en cuyo tiempo 
pueden reclamar de agravios 
sulire la aplicación del tanto 
por ciento á cada uno grava
do. Noceda 12, de Junio de 
1 8 6 7 . — E l . Alcalde, Manuel 
Arias.—Atanasio Alvarez, Se-
crulario. 

5e persone en esln Juzgado & oír 
Una nolificacion y enterarse lie los 
cargo* <|iie le resullnn en causa 
que contra el mismo SR sigue <le 
uliciu, sobre ilesacalo: iipi'rcihi'lo 
que ile no presentase en dicho 
lériniiio, se «eguirá la causa en ' u 
rtbrlilia y le parará el perjnrci» 
áque i i é lupar sn incompsreceu-
cia. La Vecilla y Junio 12 ile mil 
ochocientos sesenta y siele. Teles-
foro Valcarce.—Por mamla'io ile 

, su Señoría, Valeriano Diez (¿on-
íalez, 

Alcaldía constitucional de 
AudaniaS' 

Terminados los trsbüjot de Ig 
mtificacion d«l amillaramienT 
to de este Ayunlamiento; .base 
Av\ reparlimii'nlo. de la contri
bución lertitorial qne ha Je 
pvavticírse para el afto próximo 
econóiñico 'le 1867 J 1868, »e 
previene & lodos los terralt<n¡enl(>s 
foitli ¡buyentes al mismo, qu? aquel 
ilncumenlo permanecerá al público 
por el término de 10..din* en la Se-
cr Uaria de la corpora'cidn mnnici-
pnl después de la insercion de é s 
te 'anuncio on el Kólelin oficial de 
la provincia, para que los que se 
crean ¡igraviatlqs presenten sus res
pectivas reclamaciones en aquella 
olieina,pasados los cuales sin que lo 
verifiquen les parará el perjuicio que 
h.iya luyar. Andanzas 12 de. junio 
de 1 8 6 7 . - El Alcalde, JoséCran-
cisco Cadenas, 

DELOS JUZGADOS. 

0 Si : l> Telfttfm Valcarce, 
Juez rffl.' imtoncia de La Ve
cilla // su partido. 

Por el présenle cito, llamo y 
empino por loivern y úllima vez 
1 J u r é fjopez fernaiidex. vecino 
de Orzan» .a. natural de Lumns 
tle GiimnoR y en la acltialidad sin 
residencia conocidíi, para que en 

JCI lérraitio de nueve di:is a ronlar 
iticsiLe^.^ ¡ugerutoft del présenle, 

Ú. Raimundo de las Vallinas, 
Juez de paz en ¡unciones di 
Juezde VMnstátieia deestaciu-, 
dad de León y su partido-, . , . 

' Por el presente se cita llama y' 
emplaza i J'oaquiii Sauehez, i i a -
Imal y vecino ile Sania Muría de 
Jaiamüntaus, distrito da Nogiieira, 
de veinte y ochó aftns de edad, 
h'jo do Mallín y Luisa Dominguez, 
para que se presente en esta cár
cel nacional á lin de hacerle sá- : 
ber la raal sentencia ejirnturia 
recaída-en la causa qiie >e le s i 
guió Sobre lesiones graves á Ra
món López y cumplir diez y seis 
meses de reclusión temporal á que 
está' condenado, encargo i todos 
los Ak'aldks, destacamentos de la 
Guardia civil y demás f t iudot iü-
rins do 'justicia, .procedan á su 
captura, reiniliéiidol.) á este Juz-
g ' ¿ o y su 'cáfci l ' nacional con se
guridad bastnnli! caso de ser habi
do, Dado eu Leon a diez de Ju
nio de m i l oi'hocienlús sesenta 
y siete. — Raimundo de las Val l i 
nas.— Per mandiido de su S e ñ o 
ría, Pedrode' lá Cruz Hidalgo. 

cual le será entregado p r é -
via la identilicacion de su per
sona en forma. 

Antonio Suarez, vecino de 
León, padre de Rodrigo Suarez ' 
y Rodríguez. 

Catalina Fuertes, vecina de 
Sta. Cdlomba, madre de Pedí o 
Curnícero y Fü^rtes'. 

Angel Vidales, vecino de' 
Quinlana y Congosto, padre 
de Antonio Vidales y Mateos. 
Leen 14 de Junio de Í 8 C 7 . — 
Viceute Castañon. 

DIRECCION GKNER'AL FIE RENTAS' 
I ESTAXCAOAS t L O T E n l A S . 

. En el sorteo extraordinario-
celeltrado en este (lia, para ad
judicar un premio caducado 
de 250' escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos 
encampana, ha cabido en sticr-
te . dicho premio á . D . ' . Rosa 
MizalleSj hija de' U . Agustín, 
miliciano naciañal dts Vi i ta -
roz, muerto en el campo del 
honor. Madrid i - - de Mayo 
I 8 ( ) 7 . — l í l Director generáis 
José Maria lireuion. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISARIA DE GUUBUA DE L E O N . 

Las personas que á conti
nuación se expresan pueden 
presen larse desde luego en' es
ta Comisaría á recoger el ül t ra-
mienli} por importe de la g ra -
lificacimi (pie con arreglo á la 
ic.y de reemnlazos de 30 de 
Enero de I 8 ü ü tía correspon
dido á sus representados, el 

T - A - R - Ü F - A . 
PARA 

el fraiiqueo oMlgittorio de h corr-S-
¡mniUiici-i. 

PK11MBIC(I>, I.MPlltSUS I L L I B n i I S 

que so dirigirán por medro del lorreU 
»1 ¡nteriur de 1»8 pubUciunea. » I'1 
Península é l'slaa ailyaceuUs y á las 

puseáonvs espuñulna de Ultramar, 
h nmil empezurá á p ü e r c u r i e en 1.' 

de Jul io del ¡¡retente aAo, 
según lo dispuealo eu Ikal decreto da 

18 Ue Huyo da 1867. 

ADICIONADA 
con «un t r i fo ile l a curraponiencia 
para el extranjero, y c i m 19 taMns 
c m p a r u l m i t de las «mudas y pes s 
actmles, y los que deben reijir segutí 
; ¡ e i U tarifa, 

PUBLICADA 

i para facil i tar las operaciones Ue 
i franqueo. 

Se bailará de venta al precio de 
dos reales en Jas depeudencius de Cer
reos, priucipáles l ibiel lasy ü ipendu- • 
durio» de sellos de franqueo. 

Los que deseen admitir está t n l i -
£i al por mayor, con r e b a j a U e i í pur 
100 desdé 25 a 100 ejemplares, d i r i 
girán sos pedidos al AdminUtrádor 
dé Itt Revista de Correos.—Madrid. 

ANU.NClOá P A R T I C U L A R E S . 

El dia 12 del corrienledesapa-
reció de Valderas íina yegua cer
rada, airada 7 enal tas y un deiln, 
pelo negra, la crin mitad esquila
da y rezada del yugo, estrella en la 
f'eiite, y con lunares on uno yotro 
costillar. La persona que sepa su 
paraduro, se servirá dar razón á; 
11, Telestorn A oiise, vecino de la 
misma villa, ijuegiatilícará. 

El dia VI d'ercwrionteí s'e e j -
Ifavióvlc Njvatujera, .una yeguir. 
«la.4 <<ñus, pelo castaftu ciato, a l 
zada 6 cuartas escasat., un lunar 
blanco en el tostado, y- con nua; 
higa en el pecho, clin recortada. 

La persuiia que sepa su para
dero dará razón á Pedio Belez, ve
cino de dichoNaVuli jera, queabo-
nará ios gastos y dará una grali-< 
lícaciou.' 

Con fuella 12 di¡l corriente se 
ha «strariado del solo de Valencia 
ti» I ) . Juen una yegua do cinen á 
sms anos de edad, alzada 7 cuar
tas, pelo castaño claro, m z a á a de 
las cañas de las manos reciente-' 
mcnle de la travp, con una estre
lla en la frente, calzada de los 
!:íés. La persona t|uu la hubiese 
hallado dacá tazan a O. Juan García 
ladil la, en dicho Valencia. 

Coinoapoderido del gran tni--
meio de individuos, retirados y de. 
oirás clases, creo de mi deber, en
carecerles la necesidad de que 
eslcn en mi poder las tés de vida 

| impresas ó muuuscrilas, pues e s. 
igual, eu lin de lodos los meses,, 
para lo cua,' pueden justilícar des
de el dia %% do cada uno, no o l 
vidándose «le pasar la revista ante: 
el Alcalde en 1. " de Julio y do re--
milirme la ccrlilicaciuií con pun- , 
luaiidad, á fin do evitar perjuicios, 
y entorpecimientos s ensibles para, 
lodos. León 11 de Junio de l iSOl. 
Romualdo Tegerina.. 

Irap. y lilugrafia de Jesó G , Redondo, • 
L a r W e r i a , 7... 


